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Designan Sub Gerente de Desarrollo 
Humano de la Gerencia de Talento Humano 
del RENIEC

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 000190-2020/JNAC/RENIEC

Lima, 3 de diciembre de 2020

VISTOS:

El Memorando Múltiple Nº 000132-2020/GTH/RENIEC 
(02DIC2020) de la Gerencia de Talento Humano, el Informe 
N° 000079-2020/GTH/SGPS/RENIEC (02DIC2020) de 
la Sub Gerencia de Personal de la Gerencia de Talento 
Humano, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, es un organismo constitucionalmente autónomo, con 
personería jurídica de derecho público interno y goza de 
atribuciones en materia registral, técnica, administrativa, 
económica y financiera, conforme lo dispone el artículo 1º 
de la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil - Ley Nº 26497;

Que, el artículo 11° de la Ley N° 26497 – Ley 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, establece que el Jefe del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, es la máxima autoridad de 
la Institución, siendo su facultad designar y remover a los 
funcionarios que ocupan los cargos de confianza;

Que, en virtud a lo estipulado en el numeral 2) del 
artículo 4° de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo 
Público, el cargo de confianza es de libre designación y 
remoción;

Que, con el Memorando Múltiple de Vistos, la Gerencia 
de Talento Humano, requiere por encargo de la Jefatura 
Nacional, designar a la señorita CECILIA GALLARDO 
CERDAN, en el cargo de confianza de Sub Gerente de 
Desarrollo Humano de la Gerencia de Talento Humano del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, a partir 
del 04 de diciembre de 2020;

Que, mediante la Resolución Jefatural N° 054-2018/
JNAC/RENIEC (11MAY2018), se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal – CAP Provisional del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, considerándose 
presupuestada la plaza de Sub Gerente de Desarrollo 
Humano de la Gerencia de Talento Humano del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil;

Que, igualmente, con Resolución Jefatural N° 
127-2019/JNAC/RENIEC (28AGO2019), se aprobó el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, otorgándose el 
financiamiento correspondiente a la plaza de Sub Gerente 
de Desarrollo Humano de la Gerencia de Talento Humano 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil;

Que, el literal a) del numeral 8.1 del artículo 8° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019 – Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, faculta la designación en cargos de 
confianza conforme a los documentos de gestión de la 
Entidad;

Que, en ese contexto, mediante el Informe de Vistos, 
la Sub Gerencia de Personal de la Gerencia de Talento 
Humano, informa que la señorita CECILIA GALLARDO 
CERDAN, cumple con los requisitos mínimos señalados 
en el Clasificador de Cargos para la Cobertura de Plazas 
del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) del 
RENIEC, aprobado con Resolución Jefatural N° 104-
2016/JNAC/RENIEC (09AGO2016), modificado en parte 
con las Resoluciones Jefaturales Nº 171-2016/JNAC/
RENIEC (22DIC2016) y Nº 164-2017/JNAC/RENIEC 
(30NOV2017), a efectos de desempeñar el cargo de Sub 
Gerente de Desarrollo Humano de la Gerencia de Talento 
Humano del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil; 

Que, en consecuencia se considera pertinente 
la designación de la señorita CECILIA GALLARDO 

CERDAN, en el cargo de confianza de Sub Gerente de 
Desarrollo Humano de la Gerencia de Talento Humano 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
asignándole la plaza correspondiente del Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP) Provisional; 

Estando a las atribuciones conferidas en la Ley Nº 26497 
- Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
aprobado mediante Resolución Jefatural N° 73-2016/
JNAC/RENIEC (31MAY2016) y sus modificatorias y de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS, modificado por el Decreto Supremo N° 
014-2012-JUS – Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general;

 
SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR, a partir del 04 de 
diciembre de 2020, a la señorita CECILIA GALLARDO 
CERDAN, en el cargo de confianza de Sub Gerente de 
Desarrollo Humano de la Gerencia de Talento Humano 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
asignándole la plaza correspondiente del Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP) Provisional vigente.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la 
presente Resolución Jefatural a la Gerencia de Talento 
Humano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional

1909034-1

Designan Sub Gerente de Regulación Digital 
de la Gerencia de Registros de Certificación 
Digital del RENIEC

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 000192-2020/JNAC/RENIEC

Lima, 3 de diciembre de 2020

VISTOS: 

El Memorando Múltiple Nº 000131-2020/GTH/RENIEC 
(02DIC2020) de la Gerencia de Talento Humano, el Informe 
N° 000080-2020/GTH/SGPS/RENIEC (02DIC2020) de 
la Sub Gerencia de Personal de la Gerencia de Talento 
Humano, y; 

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, es un organismo constitucionalmente autónomo, con 
personería jurídica de derecho público interno y goza de 
atribuciones en materia registral, técnica, administrativa, 
económica y financiera, conforme lo dispone el artículo 1º 
de la Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil - Ley Nº 26497;

Que el artículo 11° de la Ley N° 26497 – Ley 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil, establece que el Jefe del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, es la máxima autoridad de 
la institución, siendo su facultad designar y remover a los 
funcionarios que ocupan los cargos de confianza;

Que en virtud a lo establecido en el numeral 2) del 
artículo 4° de la Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo 
Público, el cargo de confianza es de libre designación y 
remoción;

Que con el Memorando Múltiple de vistos, la Gerencia 
de Talento Humano, requiere por encargo de la Jefatura 
Nacional, designar a la señorita VERÓNICA EDITH 
CÁRDENAS TICLAVILCA, en el cargo de confianza de 
Sub Gerente de Regulación Digital de la Gerencia de 
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Registros de Certificación Digital del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil, a partir del 04 de diciembre 
de 2020;

Que mediante la Resolución Jefatural N° 054-2018/
JNAC/RENIEC (11MAY2018), se aprobó el Cuadro 
para Asignación de Personal – CAP Provisional del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
considerándose presupuestada la plaza de Sub 
Gerente de Regulación Digital de la Gerencia de 
Registros de Certificación Digital del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil;

Que igualmente, con Resolución Jefatural N° 127-
2019/JNAC/RENIEC (28AGO2019), se aprobó el 
Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, otorgándose el 
financiamiento correspondiente a la plaza de Sub Gerente 
de Regulación Digital de la Gerencia de Registros de 
Certificación Digital del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil;

Que el literal a) del numeral 8.1 del artículo 8° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019 – Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, faculta la designación en cargos de 
confianza conforme a los documentos de gestión de la 
Entidad;

Que en ese contexto, mediante el Informe de vistos, 
la Sub Gerencia de Personal de la Gerencia de Talento 
Humano, informa que la señorita VERÓNICA EDITH 
CÁRDENAS TICLAVILCA, cumple con los requisitos 
mínimos señalados en el Clasificador de Cargos para 
la Cobertura de Plazas del Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP) del RENIEC, aprobado con Resolución 
Jefatural N° 104-2016/JNAC/RENIEC (09AGO2016), 
modificado en parte con las Resoluciones Jefaturales Nº 
171-2016/JNAC/RENIEC (22DIC2016) y Nº 164-2017/
JNAC/RENIEC (30NOV2017), a efectos de desempeñar 
el cargo de Sub Gerente de Regulación Digital de la 
Gerencia de Registros de Certificación Digital del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil; 

Que en consecuencia se considera pertinente 
la designación de la señorita VERÓNICA EDITH 
CÁRDENAS TICLAVILCA, en el cargo de confianza de 
Sub Gerente de Regulación Digital de la Gerencia de 
Registros de Certificación Digital del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, asignándole la plaza 
correspondiente del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional; 

Estando a las atribuciones conferidas en la Ley Nº 26497 
- Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
aprobado mediante Resolución Jefatural N° 73-2016/
JNAC/RENIEC (31MAY2016) y sus modificatorias y de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS, modificado por el Decreto Supremo N° 
014-2012-JUS – Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de proyectos 
normativos y difusión de normas legales de carácter 
general;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR, a partir del 04 de 
diciembre de 2020, a la señorita VERÓNICA EDITH 
CÁRDENAS TICLAVILCA, en el cargo de confianza de 
Sub Gerente de Regulación Digital de la Gerencia de 
Registros de Certificación Digital del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil, asignándole la plaza 
correspondiente del Cuadro para Asignación de Personal 
(CAP) Provisional vigente.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la 
presente Resolución Jefatural a la Gerencia de Talento 
Humano.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

CARMEN MILAGROS VELARDE KOECHLIN
Jefa Nacional

1909032-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Actualización del monto máximo de 
cobertura del Fondo de Seguro de Depósitos 
correspondiente al trimestre diciembre 
2020 - febrero 2021

CIRCULAR Nº B-2253-2020

F-592-2020
CM-441-2020
 CR-308-2020

Lima, 3 de diciembre de 2020

-----------------------------------------------------------------
Ref. : Actualización del monto máximo de 

cobertura del Fondo de Seguro de 
Depósitos correspondiente al trimestre 
diciembre 2020 – febrero 2021

----------------------------------------------------------------

Señor
Gerente General:

Sírvase tomar nota que en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 9 del artículo 349º de la Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y 
sus modificatorias, así como de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18º de dicha Ley General, esta Superintendencia 
dispone la actualización trimestral, correspondiente al periodo 
diciembre 2020 – febrero 2021, del monto máximo de 
cobertura que reconoce el Fondo de Seguro de Depósitos, 
señalado en el artículo 153º de la mencionada Ley General, 
y sobre la base de las condiciones de excepción dispuestas 
en el numeral 3.2 del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS, dispone la publicación de la presente circular.

En tal sentido, el monto máximo de cobertura que 
reconoce el Fondo de Seguro de Depósitos durante el periodo 
diciembre 2020 – febrero 2021 se indica a continuación:

COBERTURA DEL FONDO 
DE SEGURO DE DEPÓSITOS 

DICIEMBRE 2020 – 
FEBRERO 2021 (*)

Monto en Soles 101,522

(*) Actualización para el trimestre diciembre 2020 – 
febrero 2021 en base a la Variación IPM diciembre 1998 
– noviembre 2020: 1.63744669.

Atentamente,

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1908901-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS

Declaran de Interés Regional la creación 
de la Marca de Certificación de la Región 
Amazonas, denominada “PURUM MACHU”

ORDENANZA REGIONAL
Nº 012-2020-GRA/CR

“DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL LA CREACIÓN 
DE LA MARCA DE CERTIFICACIÓN DE LA REGIÓN 

AMAZONAS, DENOMINADO “PURUM MACHU”

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL AMAZONAS
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